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1. Disposiciones generales

BOE núm. 27

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Advertidos error~s en eltcxto de 13 Le)' 26/1990. de 20 de di-cicmbrc.
POI' I.a que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no
contnbutiv;]s. publicada en el «Boletín"Oficial del Estada» numero 306.
de fceha 12 de diciembre de 1990, se -transcriben .3 continuación ias
siguientes rectificaciones:

En la página 38247. apartado IV de la exposición de motivos. línea
~ptih1J. del párrafo segundo. donde dice: (,.. no inferior al treinta por
CICnlm). debe .decir: K.. no inferior al treinta y tres por cicnlQ).

En la página 38249. artículo 168. número L apartado a), linea
tercera, donde dice: K •• superior a un millón de pesetas», debe decir: «oo.
superiores a un millón de pesctJ.s».

En 1:1 página 38250, disposición adicional quinta. numero -1: línea
sexta, donde dice: «... el beneficio», debe decir: «... el bcncficiario~..».

~ publicación del Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio (<<Boletín
OfiCIal d~1 E~tado» de 10 de agosto}. que regula la «Dec1aración Censal»
y la publicaCIón de la Orden de 27 de diciembre de 1990, por la que se
aprueba el modelo de dicha Declaración Censal, suponen modificacio
ne~s que afectan a los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
Anadldo, ~n cuanto se suprime el «(modelo 034 Registro de Exportado
res», mc~:iJante el cual se solicitaba lainc1usión en -dicho Registro.

Al mIsmo tiempo, se hace necesario'introducir modificaciones en los
modelos de declaración~liquidación-320,32J, 330 Y 331, así como crear
un cuarto ejemplar que permita facilitar la información que demandan

'lo~ órganos, de la Administración encargados de la-comprobación dc los
SUjctos paslv~s afe,:t~dos por estos,cambios"co!\.e1 fin de conseguir una
mayor eficaCIa y agilIdad en la gestIón y seguimIento del Impuesto sobre
el Valpr. Añadido y fa,cilit.ando además, a los sujetos pasivos, el
cumpllmlento de sus obllgaclOnes formales, preservando la confidencia
lidad de los datos consignados.

Estas mismas razones exigen crear un cuarto ejemplar en el modelo
I JO d~ retenciones sobre los rendimientos del trabajo y de actividades
profeSIOnales y artísticas a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 152 del
Rt:glament~ del citado Impuesto, presentan mensualmente aquellos
Slljftos pasIvos a que se refiere el apartado primero del número 3 del
articulo 172 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

El ap~art~do 4 del artículo 172 del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Anadldo. establece que la declaración-liquidación deberá ajustarse
al mode~o que ~ara cada, s~puesto se apruebe por el Ministerio de
EconomJa y HaCienda. ASImIsmo, _el articulo 156 del Reglamento del
J~P!1est<? sobre la Renta de las Personas Físicas autoriza a este
Ministerio a aprobar los modelos de declaración de retenciones a cuenta
de este ultimo Impuesto.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

> • Primero.-Se aprueba el modelo 320 «Grandes Empresas. Declara
ClOn me!1sual». que consta de cuatro ejemplares: Ejemplar para el sobre
a!,!ual, ejemplar para.el sobre mensuJI, ejemplar para el sujeto pasivo y
ejemplar para la EnlJCiad colaboradora y que figura en el anexo J de la
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JEFATURA DEL ESTADO
CORRECClON de ~;:'ores de la Lel' 26/1990, de 20 de
dicic>mbre. por la que se estab/l'Cel1 e;z fa Seguridad Social
prestaciones 110 cOlllriblllil'Qs.

ORDEN de 29 de enero de 1991 por la que se aprueban tos
nuems modelos 320. 321, 330 Y 331 de declaración·
liquidación det Impuesto sobre el Valor Ai1adido l' el
model? il0 «Declaración mensual. Gí'al1des Empesas;> de
retenciones a cuenta del impuesto sobre ta Renta de las
Personas Fisicas.

pre~cnte Orden. Este modelo '~crá presentado por aquellos sujetos
pasIvos cuyo volumen de Oper:1CIOneS_ calculado conforme a lo estable
cido en el artículo 103\ del Reglamenlo del Impuesto sobre el Valor
Añadid?_ apr~b¡¡d9 por Real Decreto 2028/1985, de 30 dc octubre
«<Bole!ln OfiCIa! d~1 Estado» del 31}; hubiese cxcedido durante el año
Jn~1cdlato !1nteTlor de 1.000. millones de pesetas. sal\-'o que se trate de
sUJe.tos pa~IYOS que fi.eurcn l,nscritos en el Registro de Exportadores de
la Deleg¡l.clOn de HaCIenda de su domicilio fiscal.

Segund<?:-Se aprueba el modelo 3~ I «Grandes Empresas. Solicitud
de devo!uclon» que-consta de, c.uatro, ~jernplares: Ejemplar p~ra el sobre
anual, ejemplar para la AdmUJlstraclOn. ejemplar para' el sUjeto pasivo
y ejemplar para la Entidad colaboradora y que figura en el anexo JI de
la presente Orden. Este ,modelo. será presentado por aquellos sujetos
paSIVOS cuyo volumen de opcracu:)nes calculado conforme a lo estable
ci~o ~n el'a~ículo J03.del Regl:1me~10 del Impuesto sobre el Valor
AñadIdo, hubJese exced.Jdo durante el año inmediato anterior en 1.000
millones.de-pesetascuando soliciten la devolución del saldo a su favor
existente a 31 de. di~embre;.. salvo que ~e. trate de sujetos pasivos
exportadores Que esten autOrIzados a sohcJtarla al término de cada
período de liquidacjón. -

Tercero.~Se aprueba .~l modelo 330 «Exportadores., Declaración
n:tensuab> que consta de cuatro ejemplares: Ejemplar para el sobre anual,
e~emplar para el ~bre mensual, ejemplar para el sujeto pasivo y
ejemplar para la EntJdad colaboradora, y que figura en el anexo III de
la presente Orde~oEste-m04elo será presen~ado por los sujetos pasivos
que, durante el ano natural mmedlato anterior o durante el año natural

- en curso, hubieran realizado exportaciones definitivas o envíos con
carác~er- -definiti,:ó "a" Canarias;' Ceuta y Melilla por importe global
superior a 20 millones de. pesetas, figuren inscritos en el Registro de

. Expory.adores' de la Delegación de Hacienda en su domicilio fiscal y,
adem!1s, el resultado.de sudeclara<;ión-liquidación sea positivo o, siendo
negattvo, se opte por la compensación en declaraciones posteriores.

Cuarto.-Se aprueba el modelo 331 «Exportadores. Solicitud de
d~volución»que consta de tres ejemplares: Ejemplar para el sobre anual,
ejemplar para el sobre mensual}' ejemplar para el sujeto pasivo, y que
figura en e~ anexo ~V de la presente Orden. Este modelo será presentado
por los SUjetos paSIvos Que, durante el añQ natural inmediato anterior
o dU~3:nte el añ~ natural en curso, hubieran realizado exportaciones
defintt1vas o envlOS con carácter definitivo a Canarias Ceuta o Melilla
por imporye global superior a 20 millones de pesetas,' figuren inscritos
en e! ~.eglstro de Exportador~~.de la Delegación de, Hacienda de su
domiCilio fiscal y, además, sohclten la devolución del saldo a su favor
existe~te al término del período de Jíquidación.

QUlnto.-Se aprueba el modelo 1JO «Declaración mensual. Grandes
Empre~s» a presentar por aquellos sujetQs pasivos cuyo volumen de
operaclOnes,~calculado conforme a lo establecido en el articulo 103 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, hubiese excedido
durante el año inmediato anterior de 1.000 millones de pesetas. Dicha
declaración, que figura como anexo V de esta Orden consta de cuatro
ejemplares:, EJemplar para el sobre anual; ejempl~r para el sobre
mensual, ejemplar para el sujeto pasivo y ejemplar para la Entidad
colaboradora.

Sexto.-Se aprueba el modelo de «sobre mensual» que figura en el
anexo VI de la presente Orden. .

Séptimo.-Se aprueba ef «sobre mensual» que figura en el anexo VII
de la presente Orden.

OClavo.-EI lugar de presentación de los modelos de declaración
liquidaci6n 320, 321, 330 Y 331 será:

1.0 Si el resultado de la declaración-liquidación es a ingresar
(modelos 320 y 330). ésta podrá presentarse en las Entidades colabora
doras (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de Crédito) de la
provincia del domicilio. fiscal del sujeto pasivo. siempre que figuren
adheridas las etiquetas identificativas suministradas a tal efecto por el
Ministerio _de Economía y Hacienda. o en las establecidas en la
Administración o Delegación de Hacienda del domicilio fiscOil de aquel.
si no figuran adheridas las citadas etiquetas.

Una vez presentada la declaración-liquidación en la Entidad colaba·
radora y ,:alida~a la casilla inferior correspondiente al ingreso, se
despren~eran el ~Jemplar para el s~bre anual y el ejemplar para el sujeto
paSIVO, introdUCiendo en .el sobre CItado ~n el apartado sexto el ejemplar
para el sobre me,nsual; dICho, sobre, debidamente cerrado, será deposi
tado _e~ la. ~n1Jdad l?ancana para su traslado a la Delegación Q...
Admmlstraclon de HaCIenda correspondiente. Tratándose de la declara
ción·l,iquidación correspondiente al último periodo del año, se utilizará
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¡nicamente el sobre anual, en el cual se introducirán. además, los
jemplares para dicho sobre, correspondientes a todos los periodos de
quidación. .

2.° Si no se han devengado ni soportado cuotas durante el periodo,
resulta una cantidad a compensar en períodos posteriores (modelos

20 r 330), la decIaración·liquidación. se presentará. bien por cOrreo
¡rígIda a la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria de la
)eJcgación o Administración de Hacienda del domicilio fiscal del sujeto
asivo. bien mediante entrega personal en la citada Dependencia o
eedón.. Igualmente, en este caso. se introducirán en el sobre mensual
sobre anual, según proceda. los ejemplares correspondientes.

3.° L Las declaraciones-liquIdaciones por las que se solicite
evolución (modelo 321), deberán presentarse en la Entidad colabora
ora situada en la _provincia correspondiente al domicilio fiscal del
Jjcto pasivo en la que se desee recibir el" im~rte de la devolución.
, Una vez presentada la declaración-liquidacIón en la Entidad colabo

ldora· y validada la casilla inferior correspondiente a la solicitud-de
evolución, se desprenderán los ejemplares para el sobre anual y paraJa
dministrac:ión y se introducirán en el sobre anual /' unto con - los
emplares para el sobre anual. de todos. los periodos.de iquidación'del
:10. Dicho sobre; debidamente cerrado. se depositará en la Entidad
)laboradora para su traslado a la Delegación'o -Ai:!ministración de
¡acienda correspondiente. ,_ .

2.~ La solicitud de devolución de los sujetos pasivos exportadores.
!le figuren incluidos en el Registro de Exportadores (modelo 331);
~berá presentarse directamente en la Delegación o Administración de
acienda correspondiente a su domícilio fiscal. Para su presentación se
tilizará el sobre mensual que figura en el apartado sexto de la: presente
'rden. o bien, tratándose de la declaración-liquidación correspondiente

último periodo del año, se utilizará el sobre anual.
En la primera declaración-liquidación del período en el ·cual los

¡jetos .pasivos del Impuesto soliciten su inclusión en el Registro de
,<portadores, o en aquélla que soliciten cambios en la cuenta bancaria
través de la cual deba efectuarse la devolución correspondiente,

surara la certificación de la Entidad colaboradora acreditativa de los
110S de la cuenta y de su titular. La Entidad consignará el código de
Jnco y el código de Agencia.·: .' I '".' "

Noveno. El Ju~r de presentación del modelo' 110 «Grandes
llpresas. DeclaraCIón mensual» será: .

l. Si el resultado de la declaración-liquidación arroja cantidad a
gresar. ésta podrá presentarse' en las Entidades colaboradoras (Bancos.

Cajas o Cooperativas de Crédito) de la provincia del domicílío fiscal del
sUjeto pasivo. siempre que figuren adheridas las etiquetas identificativas
suministradas á tal efecto por el Ministerio de Economía y Hacienda. o
en las establecidas en la Administración o Delegación de Hacienda del
domicilio fiscal de aquél. si no figuran adheridas las citadas etiquetas.

Una vez presentada la" declaración-liquidación en la Entidad colaba,,:
radora y validada la casilla inferior correspondiente al ingreso, se
desprenderán el ejemplar para el sobre anual y el ejemplar para el sujeto
pasivo, introduciendo en el sobre citado en el apartado séptimo de esta
Orden el ejemplar para el sobre mensual, dicho sobre. debidamente
cerrado. será depositado en la Entidad bancaria para su traslado a la
Delegación o Administración de Hacienda correspondiente.

Segundo.-Si el resultado de la declaración-liquidación'es negativo, la
declaración-liquidación se presentará, bien por correo dirigido a la
Dependencia o Sección de Gestión Tributaria de la Delegación o
Administración de Hacienda del domicilio fiscal del sujeto pasivo. bien
mediante entrega personal en la citada Dependencia o Sección. Igual·
mente, en este caso, se introducirá en el sobre mensual el ejemplar
correspondiente~

Tercere.-Tratándose de la declaración-liquidación correspondiente
al último periodo del año, se utilizará únicamente el «sobre anual», en
eL cual se introducirán, además, los ejemplares para dicho sobre
correspondientes a todos los periodos de liquidación.

No obstante, cuando la decJaración·resumen anual (modelo 190), se
presente en soporte magnético, el «sobre anual» con la documentación
correspondiente. se entregará directamente en la Administración o
Delegación de Hacienda cOmpetente en el plazo establecido.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor- el día siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» 'j será de aplicación para las

-declaraciones-liquidaciones co"rrespondlentes a los períodos de liquida
ción del ejercicio J991 Y siguientes.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de enero de 1991.

SOLCHAGA CATALAN

I1mos.'Sres~ Director general de' Tribútos'ybirecto¡,'general de'-Gestión
, Tributaria. - . '
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ANEXO 1

~~:
IMPUESTO SOBRE EL VALOR

AÑADIDO
320~c:~~;] I N S T R uc e ION E S

GRANDES EMPRESAS ,
JollNlSTEAIO . - DECLARACION MENSUAL

DE ECONQt,llA .
y HACIENDA

12: Diciembre.11: Noviembre.10: Octubre.

Este modelo deberá eu,mplimemarse amáquina o útillZ3l'ldo bolígrafo, sobre superficie dura Ycon !etr~ mayUso.¡las.

Modelo a utílizar'por empresas que t!Jl9éln un VOlumen de operaciones superior a 1.000 millones de pesetas calCulado segUn el artic\¡lo 103 del Fleglamenlo dellmpueslo, aprobado por Real
Decreto 202~11985, de 30 de ocllbe.

111 1OENT1F1CACION
Sí dispone de etiquetas ídenliftcalivas adhiera una en el espacio reservado al electo en cada uno de los cuatro ejemplares.

Sí no ~pone de eliq:.'etas cumplimente [os datos de identirlcación. En este cae¡¡¡ el documento deberá ser presentado en la Delegación ~ Administración de Hacienda del do:micilio fiscal del
SUjeto pasivo COI'IlUntamel'lle con fotocopia de la Tarjeta o documento acreditativo del N. lo F.

~I~

Ejercicio: Debefá consignar las dos últimas cifras de! año al que corresponde el periodo mensual poi ei que etectUa la dedan1ción.

Periodo: Según la labia siguiente:

01: Enero. 02: febrero. 03: Marzo. 04: AbriL 05: Mayo. 06: Junio. 07: Julio. 08: P;gosto. 09: Septiembre.

EJEMPlO

Declaracipn correspondiente al mes de enero de 1991

Ejercicio 91

Periodo 01

'.(J} lIOUIOAClON

!VA DEVENGADO
EnJas tres pri~as lineas se harán constar !as !mes imponibles gra.'adas, en su caSO"3 los tipos del 6%, 12% Y33%, el tipo aplICable ylas cuotas resur~,tes.

En el espacio reservado al Recargo de equivalencia se harán constar las bases gravadas, en su caso. a los tipos del. 1%Y3%, e/lipo aplicable Ylas cuolas resultantes.
En el caso de electuar venias en régimen de viajeros (Art. 6." del Real Decreto 2.105/1986, de 25 de septiembre, B.O.E. de 13 de octubrel minorara en la declaración las bases imponib:es y
cuotas que COlTespol'ldan a las devoludonespor este régimen efectuadas en el periodo.

NA DEDUClSLE

Se harán constar las Bases lmpor.ib:es yel importe de las ccolas soportadas deducibles según los A,1s. 61 Y6200 Regiamento ded.VA a;>robado por Real ~reto
2.028/1985, de 30 de octubre (B.O.E..n.' 261 de 31 de ocwbre.i, después de aplica:, en su caso, la regla de prOlTata IArt. 68 Ysiguient*j.

Se hara constar el importe de las compensaciones sa:;S!echaS a sujetos pasivos a:ogidos al régimen especial de la agri:ullura. ganadería ypesca, según lo dispuesto en el
Art 117 del Re9lamentodell.VA

14)

"~
o
M

&o
.;<.. 151
~

g

~
o

- {Si

o- ~

M {7)

¿,

1m Se hará con$lcw el resultado de la regularización de las dedlicciones por bienes de inVersión realizadas en períodos anteriores {Art. 73 Ysiguier¡tesl incluyéndose. en su caso.
la regularización de deducciones anteriores al inicio'de la actividad (M. 78). $¡ el resultado de la regularización imp!:ca una minoración de las daá<JCciones, se consignará
con signo negativo.

~ Exclusivameme para !os sujetos pasivos Que tributen conj:.J.1tamente a la Admir.istración del Estado Ya las Diputaciones Forales del Pais Vasco (ley 49/1985, de 27 ce
didembre, B.O.E. .de 30 da diciMlbrel o ala Ccmunidad Foral de Navarra (Ley 18/1.986. de 5 de mayo, B.O.Ede 7de mayo).

. Se consignará en esta casilla el porcentaíe del volumer: de operaciones en territorio común.

@] .El importe de esta casilla cointidifá con.lE.l. No obstante, sí· el sujeto pasi~o debe tributar con¡untamente aja Administración delEstado ya !as Diputaciones Forales del

País Vasco oa la Comunidad Foral de Navarra, el importe que deberá figurar será: ~.~ x~.

1m Se hará constar el importe de las cuatasa compensar proceaentes de periodos anteriores. Si elsuleto pasivo trihulaconjuntamente avarias Administraciones, consigF\!lfá
en esta casilla, .exclusivamente. el saldo acompensar contra la Administración delEstado.

lB] En la úttima declaración-liquidación del año~{Ia del periodo .12) se hará constar, con el signo que corresponda, el resoltaoo de la regl,;l3rn:ación anual con:orme disponen las
Leyes de Adapl3Ción del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del Pais Vasco ydel Convenio con Navarra al Impuesto sobre el Valor Añadido.

~. ~., rm No obstante, si el sujeto pasWo tributa conjuntamente a varias Administra<:iones, en la úllíma declaración·liquidación del' año deberá incrementarse o disminuim dicha

dífereoda poi" la cuantía de la regularización QUe proceda, consignada en la casilla lli].
CCMPENSACION

Si rest..1a @ID negatIVO-consignar el importe acompensar.

e sobre mensual se~. bien ptK correo certfficado úírigldo a la Dependellci~ o Sección de Geslión Tributana de la Detegación"tl Administración de Hacienda correspondiente asu
domicilio fiscal o mediante entrega personal en lacrlada Oepeo::!enci3 osección. En el sobre mensual deberá introducir el ejemplar para a! mismo y el e¡emplar p.ara la Entidad CoIabOfadora
Prxeso de Oatos-. Si se trata de la úJIima óecIaración mensual utilizara el me correspondiente al modelo 390, y presCindiré del sobre mensuaL

SIN ACTIVIDAD

Si no se hande~ ni soportado cuotas durante el periodo aque se refleff la presente declaración marque con una Xesta casina
El 5Obr! mensual se presentara. bien por correo certtfitaCo diri;it1o a la Dependencia 11 Sección de Gestión Tribularia de la Delegación- o Mminislración de Hacienda correspondiente asu
Comici!;" fiscal omedlante entrega personal en la citada Dependencia oSección. En el sobre mensual deberá. introducir el ejemplar para el mismo Yel e¡emplar para la Entidad Colaborndora
Proceso de Datos-. Si se trata de la ii/lima declaración mensual utilizará el sobre correspondiénte aI-modelo 390. Yprescindirá del SObre mensual.

SUJETO PASIVO

Es¡:;acia resavado para fecha y filTnJ del SUjeto pasivo.

INGRESO

~ producirá cua:'ldO~ resufte positiva. El importe [[] coincidll'á con el que llgure en la cas:ila @ID.
El ingreso se podrá electuar er. las Entidades CoJabor.ldoras de su provincia rBANCQS. CAJAS o COOPERATIVAS DE CREOITO) o en las es!abtecidas en la Administración ODelegado;'! de
t-!a-:ienda co.'f€SPOndi"..nte a 50 domíolkl fiscal. Una vez efectuado el ingreso delara en poder de la Entidad Colaboradora el sobre mensual con el ~mplar destmado al efecto debidamente
...alidado. Tratánd~e de la declaracíórl-liquid!lCión correspondienle al último periodo de liquidación del ano. deberá presentarse conjuntamente con la decia:aCión-resumen anual, utilizándose
unieamente el sobre anual en el Que debet3n introducirse ademas los ejemplares para. dIChO sobre correspondientes a todos los períodos de liquidación.
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DELEGAC1QN De HACIENOA DE

.~
IMPUESTO SOBRE EL VALOR

. AÑADIDO
320"1 ~ AOMINISTRACION De HACIENDA DE •

~IS -- GRANDES EMPRESASíiiii~'~r!
MINISTERIO DECLARACION MENSUAL

OE ECONQMtA
Código Administración , ' Iy HACIENDA ••••• > ,

í "'1
!Si 320100072988 4
o D" EJERCICIO ....... ..........Espacio reservado para la etiqueta ¡dentiftcativa Z- w
> D§
w
O

PERIODOL ..J ... ....... _. -. ...

< . . .

~ N.Lf. 1 APElUOOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL.

Z .
w
Q VlA PUBUCA 1NUMERO 1ESC j PISO jPRTA.I T'ElEFONO

MUNtCIPlO IPROVINCIA ICOO. POSTAl

, , ,

-
I BASE IMPONIBLE I TIPO % I CUOTA

zi! @il @2l @l
~'l!

~ l!!t!l (EJ [05] [05]
z @D @ @l
~

¡IIHE 1

w
...J

O

IJD @l< .,
::> ., rm @lz

~<
w ¡¡ TOTAl. CUOTA OEYENGAOA 1!!!Hi1j.[~j.[gHIjJ .. ..... OIJa:
'" z

~Oen O • BASe IMPONIBLEw
...J - ~

1. V. A deducible por cuotas soportadas en operaciones interíofes ••• OTI OIJw " ~< < lo V. A deducible por cuotas satisfechas erlJasilTlpcrtaciones .••..• f!9J @la: a w

~ - e Compensaciones Régimen Especial A G. YP, ••.•.•.••.•..•.•••••.•••. ...... . . - . . . . . . .. . rm
::l .,

Regularízacíón Inversiones·. __ • _. p ._~.••• _ ••••• __ ••••••••••• _._ .'••_ ••• .................@]a: "
.,

:s - -.::... TOTAL AOEOUClR @j. 'ª 'l!iH!!l . . . . , . . . . . ..@l
Q. ~ o_@j.§ .. fFJ:::;; ....... , .....
w . Atribuibie' a la Administración del- Estado ..•...••. .......... [}5] %! [26]..,
w Cuotas a compensar de periodos anteriores .. · .. ·........ ··0....... ...... ........ -...

. Exportaciones •• , •.•. ....................... [2S]
Otras operaciones exentas y operaciones no sujetas ... _... _.. ..@]

TOTAL (Ol}.jo (04) + f071 + (29j + (32l ... .... .... @3l

údu$ivamect& par; sujetos pasiVO$ que tnbutan c¡:¡niuntamente a la
Admini3tTacic)n de( Estado Ya laS Diputaciones ForatK. Resultado de la
regulariZación anual. [34J 1,.". A INGRESAR O COMPENSAR i@ - @Z] ~ e3) -@5l I

~. ~ Si resulta§ negativa consignar el ,mporte a compensar Ingreso efectuado a favor del TESORO PUBLICO. cuenta restril1Qlda de

§ la DELEGACION DE HACIENDA paTa la AECAUDACION de los TRIBUTOS.

[C] I FORMA DE PAGO:

• §
O Oa E E.C. En efectivo E.C. Adeudo en cuenta

;;
~ ~

j ! D O

SIN ACTIVIDAD - "'w l' I I3i <r
Importe:

~ ".:: " Fec~
z

~
- COOIGO CUENTA CUENTE (CCC)

o FOnna e Cfie. oc Num. de cu::!N
M

~r- I I I I 1 I I I I 1 I I I 1 I
¿

Este documento no sera valido sm la certlflCaCion mecánica o. en su detecto, firma autonzada.
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- IMPUESTO SOBRE EL VALOR

AÑADIDO
321<",; ",o,m. I-NSTRUCCIONES

.-,,:;'r;-'~I~~ GRANDES EMPRESAS
;.\:.~--.;.:,,: ~

MINISTEAIO SOLICITUD DE DEVOLUCION
OE EcotroMIA
v H",CIENOA

.Este modelo deberá cumplímentarse a máquina outilizando bolígrafo: sOOre'superfil:ie dura y con letras mayusculas:Sólo podrá ser presentado a lraves de la Entidad Colaboradora situada en la
provincia correspondienle al domicilio i.i:scal del sujeto pasivo en la que se desee recibir el importe de la devolución.

Modelo a uldizar por empresas que tengan un volumen de oper.¡ciones superior a 1.000 mitIones de pesetas calculado s~ el artículo 103 del Reglamento dellmptlestO, aprobado por el Real
Decretro 2028/1985, de 30 de octubre.

111 ICENTlfICACION

Adhlerll una etiqueta identilicativa en el espaciO reservado al efecto en cada uno de los cuatro eternplares. . ___ ._
Este modelo no será admitido por Entidadés ColabOradoras si no neva adtJetidas las etiquetas ider.tifícafivas en !os Q18tro ejemplares.

l2l DEVENGO

E¡erciclO: Deberé. consignar las dos últimas cifras del año al Que COfTesponde el periodo mensual por el que efectúa la dedaraci6n.

EJEMPlO

Declaración correspondiente al mes de diciembre de 199t--

E¡ercicio 91
Periodo 12

I~ LIOUIDACION

¡VA DEVENGADO

En las tres primeras ~neas se harán constar las bases imponibles gravadas. en su caso, a los tipos del 6%, 12% Y33%, e11ipo aplicable Ylas cuotas resultantes.
En el espaciO reservado al Recargo de equivalenCia se halin constar las bases gravadas, en su caso, a los tipos del 1% y'3%, el tipo aplicable y las CtJOlaS resultantes,

En el caso de electuar ventas en fégimen de viajeros (Art 6.' del Real Decreto 2.105/1986, de 25 de septiembre, 8.0.E. de 13 de octobte) minorara en la declaración las bases imponibles y
cuotas que correspondan a las devolucioneS por este régimen efectuadas en el periodo.. .

NA DEDUCIBLE

- Se harán constar las Bases lmoonib!es y el importe de las cuolas soportadas deducibles segUn los Art~. 61 Y62 del Reglámento del LVA aprobado por Real Decreto
2.028/1985. óP. 30 de octubre ¡a.O.E. n' 261 de 31 de octubre). de:spués de aphcar, en su caso, la reglada prooata (Art. 68 YsiguienteS).

Se nara constar el importe de las compensaciones salislécl".as a sujetes pasivos acogidos al régimen especial de kl agricultura, ganaderia y pesca, según lo dispuesto en el
Art 117 del Regiamento del!.VA

Se hará constar el resultado de la regularización de las deducciones par bienes de inverilÓfl realizadas fO periodOS antencres (Art. 73 Ysiguientes) incluyéndose, en su caso,
la regulariZación de deducciones anteriores al iniCIO de la actividad (A!J.. 78). Si el resuttaao de la regularización implica una mmoración de las óeducciones, se consignará
con signo flllgalivo. . ,

Exdusivamente para los sujetos pasivos que tributen coniuntamente a la AómirnstraciÓll del Estado y a las Diputaciones FOfales del País Vasco {ley 49/1985, de 27 de
dicrembre, ao.E. de 30 de diciembrel o a la Comunidad for2l de Nava.'Ta (ley 18/1986, de 5 do: mayo, a.Q.E de 7de mayo).
Se consignara en esta casilla el porcentaje del volumen de operaciones en territorio común.

El importe de esta casilla coincidirá con~. No obstante, si el 5U¡etO pasillO debe WJutar conjunlJmenle a la Adrmnistracíón de! Estado ya las Diputaciones Forales del

País Vasco oa la Comunidad Foral de Navarra, e! importe que deberá figurar será:~ • [i] )( ~. -

Se hará constar el importe de las cuotas acompensar procedentes de periodos anteriores. Si e! SUjeto pasivo tributa cOfljuntamente a vanas Administraciones, consignara
en esta caSilla, exclusivamente. el saldo a compensar co~lra la Administración del Estado.

En la,ultima declaración-liquidación de! ano (la del período 12l. se hará constar, con el Signo que corresponda el resultado de la regularización anual conforme disponen las
Leyes de Adaotac:on de! Conoerto EconómiCO con la Comunidad Aulonom~ del Pals Vasco y del Convenio con Navarra al Impuesto SObre e! ValOr Madido.

No obstante, si,el sujeto pasivo tributa con¡untamente a varias Adminislrac;ione5, en la última cecla:aCión-rlQuidación del año deberá incrementarse o disminuirse dicha

dí!erenc¡a por la cuantia de la regularización que proceda. cO!,!signada en L1casi11a@iJ.

(41 SUJETO PASWO .

En la casilla [ID figurará el importe de la devolución, que coincid;,ea con la casilla llij.
Se hara constar el numero de la cuenta. Banco oCaja yOflClna donde se de~ea sea abonada la devolución, así como el importe de ésta.
S presente modelo deberá ir firmado por el su¡eto pasivo.

Este modelo se utilizará en la declaración·f¡quidación del último período del año y deberá presentarse conjuntamente con la detlaración-resumen anual.

•
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OELEGA~ON. DE HACfEN~ DE

Código Administración .' .- 1

IMPUESTO SOBRE Et. VALOR
~DIDO •

GRANDES EMPRESAS
SOUCITUD DE DEVOLUCION

321

Espacio reservado para la etíquela identiflCativa

~-~ ~.
"'" PUSUCA

MUNICIPIO

'0' ••

321100007981 3
§J:I EJERCICIO. ... .. .. . . . ... . .....0

PERIODO ...•...••••..•••..•....•~
rAPElUOOS' y NOMSRE O RAZOH- SOCIAL

. 1mnAEAO -'-E~. ¡~50 !PAT~ I raEFONO "

IPRO~~ ¡~o. ~AL

TOTAL CUOTA DEVENGADA ffij'I2!l.I2!l. @I.@) 00..,'''-6.1- _

BASE IMPONIBLE

1. V. A deducible por cuotas soportds en operaciones intericres .•. ["t!] GSJ
t V, A. deducible por cuotas satisfechas en las importac¡ones • , •••• G9J [20]
CompensacOOes R!gimen EspedaJ A o. yP.. ' o ••••••••••••••••• ' ••••••••••• o • o •••••• !:[ii]=,,L--~-------
~t~ronm~ , !:0"0~2~ __

TOTAL ADEDUCIR@).§' 82J •él . !:@l=',L---'--------
OI_@-§ o .!:[ill~4o!-------~-

Atribuible a la Administración defEstado q [2SJ % I :=00=6~-------------------
Cuotas acompensar de periodos anteriores ..•. .. _.' •••...•••.••..•.....•.....••.' ..•.... ,,[ill,,1.l.- _
_ iones ..••............•...........•........ 00!:~9~--------
Otras operaciones exentas y operaciones no su¡elas ..•-••.•••... :=OO=2~---------~-

TOTAL (01)' (04) +Ion. ~91' ~2) ....•..•... ,,@l= _

e-

~
w
>w... o.. <::>z ".. "

w
!i:c:

al
O Z ='" O... - w

"W O g.. <c: O o.. ~a.. -
c: :> <
:5 O "- ~a.. -'
::lEw...,
w

BASE IMPONIBLE 1 TIPO % CUOTA

F""'"~ _o

.::

Importe: §]'- .....JIe COOlGO CUENTA CUENTE (CCC) 7;J
Enttdad Qfle. oc Num. de cuenta

IIIIWIIIIII

Este documento no sera válido sin la certlflCa<:ión mecánICa o. en su defecto. firma autorizada
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. IMPUESTO SOBRE EL VALOR
..~* AÑADIDO

330~l"'r 'NSTRUCCIONES~L.V~.~
"'r~,t EXPORTADORES.. \....Vil

MINI$TERIO DECLARACION MENSUAL
DE ECONOMlA

y MACIENtIA

Este modelo deberá Ct.UTlplimentarse amáquina o utilizando boIigtafo, sobre superficie dura y con letras mayUsculas.

Modelo a utilizar por !oS Sujetos Pasivos, inscritos en el "Registro de Exportadores" (art. 85.4 Real Decreto 2028185 de 30 de Octubre).

(1) lDENTIFlCACION

Si dispone de etiquetas idenlilieatwas adhiera una en el espsCÍQ reservadO al efecto en cada uno de los cuatro ejemplares,

Si no dispone de etiquetas cumplimente los datos de identificación. En este caso efdocu¡nento deberá ser pre~enlado en la Delegación o Administración de Hacienda del domicilio fiscal del
sujeto pasivo conjuntamente con fotocopia de la TSf}eta o documenlo acredltalivo del N. J. F,

121 2mt§Q
Ej~:cio:Cebará consignar !as dos Ultimas ciflas del año al que corresponde el periodo men--..uaI por el que efectúa la declaración

Período: Según la tabla siguiente:

01: Enero. 02: Febrero. 03: Marzo. 04: AbtiJ. 05: Mayo. 06: Junio. 07: Julio. 08:Agoslo. 09: Septiembre. 10: Octubre. 11: Noviembre. 12: DiCiembre

EJEMPlO

Declaración OOlTespondíenle al mes de enero de 1991

Ejercicio 91

Período 01

(3) UOUIDACION

NA DEVENGADO

En las tres primeras lineas se harán constar las bases imponibles gravadas, en su caso. a los tipos de! 6%, 12% Y33%, e1lipo aplicable Ylas cuotas resultantes.

En el espacio reservado al Recargo de eauivalencia se harán constar las bases gravadas, en su caso, a los tipos del 1% Y3%. el tipo aplicable y las,Ctlotas resuJtantes.

En el caso de efectuar venias en régimen de via¡eros (Al1. 6..0 del Real Decreto 2.105/1986, ele 25 de sepiiembre, RO.E. de 13 de octubre) minorará en la decIaraci60 las bases imponibles Y
cuotas que correspondan a las devoluciones por este régimen electuadas en el periodo.

NA DEDUCIBLE

Se harán constar las Bases Imponibles y el importe de las cuotas soportadas deducibles segUn los Arts. 01 Y62 del Reglamento dell.VA aprobado por Real Decreto
2.028/1985. de 30 de octubre (B.CE n.O 261 de 31 de octubrel, después de aplicar, en su caso, la regla de prorrata (,AIt. 68 Ysiguientes~

Se hará constar el importe de las compensaciones salísfechas a sujetos oasivos acogidos al régimen especial de la agficultura,-ganaderia ypesca, segUn lo dispuesto en el
M. 117 de! Reglamento dell.VA

Se hará constar el resultado de la regularización de las deducciones por bienes de inversión realizadas en periodos anteriores (Ar1. 13 y siguientes) incluyéndose. en su caso,
la regularización de deducciones anteriores al inicio de la actividad (Art. 781. Si el resultado: de la regulariución implica una minoración de !as deducciones, se conSignará
con signo negalivo.

Exclusivamente para lOs suJetos pasillOS que tributen cOfljUntamente a la AdmInistración del Estado y a las Diputaciones Forales del País Vasco (Ley 49/1985, de 27 de
diciembre. B.O.E. de 30 de diciembre) o a la Comunidad Foral de Navarra rLeY 18/1986, de Sde mayo. B.O.E de 7 de mayo).
Se consignará en esta casilla el porcentaje del volumen de operaclOl'leS en territorio común.

-

~fj§J
"-
{¡

.~ 1m
Q.

8 importe ele esta casilla coincldirá COl1 ~_ No obstante, SÍ el sujeto ~sivo m;be lríbutar conJunlalT.ente a la Administración del Estado Ya las Dipotaciones FOfales del

Pais Vasco o a la Comunidad Foral de Navarra. el importe que deberá figurar será: !?ID =!El x~.

Se hará constar el importe de las cuotas acompensar procedentes de periodos anteriores. Si el sUf€lo pasivo tnbuta conjuntamente avarias Administraciones. consignará
en es~ casilla. elcJusivamente, el saldo a com;>ensar contra la Administración del Estado.

En la última declaración·liQuidación del año (la del periodo 12) se hara constar, con el signo que corresponda, el resultado de la regularización anual conforme disponen las
Leyes de Adaptación del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y del COflWT'ÍO con Navarra al Impuesto sobre el Valor Madido.

No cbstante, si el sL<jeto pasivo tribl.1a conjuntamente a var;as Administraciones, en ¡¡¡ última dedaracíórrliGuídación del año deberá incrementarse o disminuirse dicha

diferencia por la cuantia de la regularización que proceda, conSIgnada en la casilla llij.
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;.,
1'1 CQMPfNSAClON

5> """"~ oegativo coosignat • ""p,,," a"""""""'.
8 sobre mensual se presentará, bien por correo certilicadodlrigido a la Oepenáencia oSeccié:l de Gestión Tributaria de la Delegación o Adminislración deH~a correspondiente asu
domicilio fiscal omediante entreqa personal en la citada Dependencia oSección. En el :sobre mensual deberá introducir el ejemplar para el mismo yel ejemplar para la Entidad eorabol'adcfa
Proceso de Oaros-. Si se trata de la última declaración mensual utilizará el sobre correspondiente allThJdelo 390, Yprescindirá del sobre mensual.

(~ SIN ACTMOAO

Sino se han devengado ni soportado cuotas durante el periodo aQue se refiere la presente decJaraciOO marque con una Xesta casilla

El sobre mensual se presentará. bien por COO!O certificado dirigido a la Dependencia o Sección d& Gestión Tributaria de la Delegac:ón oAdministración de Hacienda correspondiente a su
domiCilio liscaI o mediante entrega personal en fa Citada Oependencia oSección. En el sobre menstlal deberi introducir el e¡emplar para el mismo y el ejemplar para la Entidad Cclaboradora
Proceso de Datos -. Si se trata de la Ultima declaración mensual ulilízará el sobre correspondiente al modelo 390. y prescindirá del sobre mensual.

I~ SUJETO PASIVO
Espacio reservado para fecha Yfirma del SlJjeto pasivo.

m INGRESO

Se producirá cuando fiID resulte positiva. 8 importe OJ coincidir3 con el que Iigure en la casilla @
El ingreso se podrá efectuar' en las Entidades Colabofadoras de su provincia ¡BANCOS. CAJAS oCOOPERATIVAS DE CREDlTO) oen las establecidas en la Admil1ÍstraeiOn o Delegación de
Hacienda: correspondieote asu domicilio liscaI, Una vez efectuado el ingreso deJará en poder de la Entdad Colaboradora el sobre nlensual con el ejemplar destinado al efecto debidamente
validado. Tratándor.e de la declatación·1iquídación correspondiente al Ultimo periodo de liquidación del año, debefa preseotarse conjuntamente con la áeclaracián-résumen anual, utilizándose
uniCamente el sobre anual. en el que deberán introducirSe además Jos e¡empIares para dicho sobre correspondientes a todos les periodos de liquidación.
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-

DELEGACION DE HACIENDA DE

=*=
O";, IMPUESTO SOBRE EL VALOR.

AIilAOIOO
330~¡:·..,§r'¡~

ADMINIS"TlW:ION DE HACIENDA DE

. .,lt!" . EXPORTADORES;¡¡:U_'~

MINtSTERtQ DECLARACION MENSUAl
DE II'CONOUI"

Código Administrac.i6n . , Iy HACIENDA ,

r . I ¡¡ 330100048660 3

Espacio reservadO para la etiqueta identiflcativa ~ EJERCICIO .......... D- ~ Dz Q

§ L J PERIODO .. ... , ..... . ..
.

9 N.I.F. 1APl:~S y NOMSflE O FIAZON SOCIAL

'"ZWº VIA PUBLICA
1 NUMERO" I ESC'_I PISO IPATAl TELEFONO. _

..

MUNICIPIO IPROVINCIA ICOC. POSTAL,

-
1 BASE IMPONIBLE 1 neo " I CUOTA

U@il @l @

~ fE] 00 00
" WI 00 [09]z
w
~

UI® I
Q

fM @l...J << " QFJ:::> ~z
<
w € TOTAl CUOTA DEVENGADA @l. @!l. ¡j!j. @H¡~ .......... QFJ
a: z ~en
O o BASE IMPONIBLECI) - w

~

l. V. A. deducible por cuotas soportadas en operaciones interiOl'es •.. [i!] QFJ...J " ~w < 1. V. A. deducíble por cuotas satisfechas en las importaciones ... _... [t9] 00< Q
a: - i!i Compensaciones Régimen Especial A G. YP.- •.•.•••.••... : ••••••. ..... ... ...............ffil< " < ....................................... @]Q.

"
Regularización Inversiones .••...•..•..•. ...

Oa: - c.. TOTAl ADEDUCIR ~.I!§J. ~ • § .......... ...@]:s ~ 00......., I!!I-§ .............. [EJQ. .....
:;; Atribuible a la Administración del Estado .. .........•........ @] "1 00w..,

Cuotas acompensar de periodos anteriores ................ ... ................ @]w . '" ... ...&_ ...................... .......... .. [29]
Otras operaciOnes exentas y operaciones no SUJetas ........ lEl

TOTAl ((111'1041 + IOn -1291'1321 .. ..... ... @]

E~c.nente para svielOS pa$IVOS que tnbulan COfl4ut!lamenle a la
Administración del Estado Y 11 las Diputaciones Forales. Resultado de la
regularización .anual. fE] I ptas. AINGRESAR O COMPENSAR II!!I- ÉZI , ~ l-@ 1

~

~ E Si resulta § negativa consignar el importe a compensar Ingreso efectuado a laVO( del TESORO PUBLICO, cuenta restringida de¡¡:

m
o la OElEGACION DE HACIENDA para la RECAUOACIQN de los TRIBUTOS.
M

~I ]8,
~

~ FORMA DE PAnO:

• O O...
E: E.C. En efectivo E.C. Adeudo en cuenta

~ '".. ~ O O

~ SIN ACTIVIDAD - '"
~ " w

lmportf'!: [II I¡ji

"~ o .

- "" Fecha:
z

~
- ~ CODlGO CUENTA CLIENTE (CCC)~

o Firma
M

Enlldad OfIC. OC Núm de cuenta

I 1 I 1 I 1 I 1 1 I 1 1 1~ ~
~

Este documento no será válido SÍn la certificación medmica o. en su defecto, firma autorizada.
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.

.*.. ..
:::.~ f :--- ;':;,--.-~ ; .~~ ;:~ IMPUESTO SOBRE EL VALOR

~ r. 'lllli "
-.-. :' ~ :':"- AÑADIDO

331"':'filn INSTRUCCIONES
". '•.'. t.\ EXPORTADORES

MIWSTl;RIO
. SOUCITUD DE DEVOLUCION .

CE ECONOMIA
YHACIENOA

-
Este modelo deóeri cumplimentar!e amáquÍl13 o lIlililando boIigrafo, ~e superficie dura ycon letras mayUscuias. Sólo podra ser presentado en la Delegación o Administración de Haoenda
del domicilio flscaI del sujeto pasivo.

Modelo autiliZar por los Slojelos Pasivos, iflSClitos en el "Registro de Exportadores~ (~ 85.4 Real Decreto 2028185 de 30 de ocrubrel.

Itl IOENTlFICACION

Si dispone de etiquetas identilicalivas adhiera Una en el espacío reservado al efecto en cada uno de los !res ejemplares.
Si no dispone de etiquetas cumplimente Jos datos de idenlificación. En este caso el documento deberá ser presentadO COf?¡ntarriente con fotoefJpia de la Tarjeta odocumento acreditativo
del N: 1. F. - - ~ - -----

..

121 DEVENGO

Ejerticio: Oebera consignar !as dos últimas cifras del año al que cooesponde el periodo mensual por el que efeetUa la declaración.
Periodo: Según la tabla. siguiente: - -. - .

01: Enero. 02: Febrero: 03: Marzo. 04: Abril. OS: Mayo. 06: Junio; 07: Julio. 08: Agosto. 09: S&ptiembre. 10: OCtubre. 11: ~iembte. 12: Diciembre

Sin .embargo, si PO' aPücación- del articUÍo·.85.t-~~o tácero del.ReglamentO.deIlmpuesto sobre elValor Añadido. {segúñ-Ia redacciófl dada pct el Real r>ecreto 991/1987 de 31 da juliO,
B. O. E. de 1de agostojla pnmera solicItUd de devolución corresponde a un periodo de liqUidación ttim,estral, se identificara ese periodo utill~ la labia s¡guiente: '

11 l!Trimestre
2T 2.0 Trimestre
31 3." Trimestre
4T 4.0 Trimestre

1!EJEMPlO
OeclaracJón COITeSpondiente al mes de enero de 1S91

Ejercicio 91

Peiodo01

2.' EJEMPlO
Oedaracióo correspondiente al primel' trimestre de 1991

Ejercicio 9.1
Periodo lT-

. l3¡ UQU1DACION
!VA OE'JENGADO

En 1* tres primeras líneas se harán constar las bases impOllibles gravadas, en SlJ caso:a los tipos delS%, 12%'y 33%, el tipo aplicable y las cuotas rest:ltantes,
En el espacio re5él\'aOO al Recargo de equivalencia se harán constar las bases im¡::onibles gravadas, en su caso, a loS tipos oell% y 3%, el tipo aplicable y las cuolas resultantes.
En el caso de efectuar ventas el régimen de viajeros ¡Art. 6,'- del Real Decr~to 2.105J 1986, de 25 de septiembre, S.O.E. de 13 de ocrubrel minorará en la declaración las bases imponibles y
cuotas que cOtrespondan a las de'¡aludones por este régimen electuadas en el periodo.

lmal1ID

Iru

~

§]

l1ID

~

@]
.;

~

¡I [jQJ
~

~

1
o

- ID
;;1 IEI
~

" 1m

NA DEDUCIBLE

Se harán constar las Bases Imponibles y el importe de las cuotas soportadas ded\;cibles segúfllos Ms. 5~ Y52 del Reglamente del IYA. aprobado por Real Decreto
2.028.11985, de 30 de octubre ¡B.O.E. n:' 251 de 31 de octubre), despues de aplicar. en su caso. la regla de prorrata (Art. 58 ~ siguíef'ltes).

Se hará constar el importe de las compensaciones SJtislechas.a suietos Pasivos acogidas aJ régimen especial de la agricultura, ganadeOa ypesca. segun lo dis;Juesto 'en el
Art 117 á!I Reglamemo del LVA. . -

Se hara constar el resultado de la regularización rle las deducciones 00f bienes de inversión realizadas en períOdos anteriores (Art. 73 y siguientes) incluyéndose, en su caso.
la regularizscióll. de deduccioneS an:enores al iniCIO de la ac!iüdad (Art. 78). Si el resultado de la regularización implica IJtlJ minonciÓll de las deduco:iones. se cor,signará
con SIgno negatIVo.

ExdtJ$ivamente para ros sUJetos pasivos Que tributen cOlljlJntamente a la Administración del Estaco y a I?s Oi¡x;!aciones F~rales del Pa;¡s Vasco (l~y ~9/1985, de 27 da
diciembre, a,o,E. de 30 de dictembreJ oa la Comunidad Foral de Navarra ¡ley \8/1986, de 5 de Mayo. a.üE de 7de MajO).
Se o:onsignara en esta casdla el porc~l3fe del volumen de operac:ones en temtcrio comum.

8 i:r.porte de esta casilla coillCldirá con f~l No obsta..te. si el sUleto pasivo d~e tribuw conjuntamente a la Admir,istmciéfl del Esbdo 'J 11 l¡¡s Oiputac¡or,es For3!es cel
Pais Vasco o a la Comunidad Foral de N."I\'arra. el impc:1e que deberá figure sera §§J z [!J X @J.
Se hará constar el importe de fas cuolas a compersar proc~etltes de.periodos anteríOfe5. Si el Sl.i¡eto pasi,'o tributa COfl¡unt:lme'11e avarias Administraciones ccnsignar3
en esta ca5lila, excll.iSlVamenle, al saldo acompensar contra la Admtnlstraoén del Estado.

Se hará constar el importe lotal. en' el periodo OOjeto de declál'3don, de las exportacior.es o envios ~on carácter definitivo a Canarias. Ci:uta- y Melilla Se erltiél'1de cor
importe de k1S e~portacio;tes y eiwfQs indicJdos 1<1 Si.Jf1Ia ée laS·Cc·ntnpre~taC'onescOfrespendientes o, en su de~eclc, !es ;'alores en ilJ int,mOf de los OlerleS e~pcrtadcs '1
en su C¿¡SO, de l(iS "nvla6JS a Canarias. Ceuta ,; r,~e:¡i:a los %jiltas p¡¡si.,cs a lcs que resulte ao!leJt:~ lO dispuesto en :JI Jrt¡c:io 8:5. nurn-::o 1. p~rnlo ~ercero ,jel
Reglamento dallmpl.Jesto. con:ugnarán et Im;JQ(le total de !as CXportaciOlte5 y envios reallladcs desde e! 1de enefO ::Jsta -"Itinal del periodo de liq:.;idac::n.

Segun él M. 85 del Reglame'lto del!. V. A. la devc!uc'ón r.clsaldo J favor del sUjeto pasivo existente al término d~ cada ~odo de !iquicbc0n lle~ co-.;o ¡imile & r"sul~;;do
de lCi'car eltl¡:C ifllp0si¡il,o general d.;j Inp.;eslo al irrpcrt': lolaL en dicho p~Jjo, de las iI~¡:ortrJc¡on~ y envtCS mercionJ~(ls.

Tratándose de sUjetos pas¡\'OS que seJn e'/cortador-es dé ir',6 prod'Jctcs ceselitos en ¿I Art. 58. nulT'::ro 1, apall.:;do.r pórr.,fo enmero. del mencionado Peglamel1lo, ¿j
reterldo limite se eJe>ard al res1.¡lta'1!e de aO:lcar ¿l wC"rJI.11': corresoondiente al tloo ;mpositivo inc~~mentJdo allrn::orte 101.11 'le d:~I;~s ¿nLOS y exocrtaclrmeS_
Cuando e! SUI":O ¡hiS1\'O tribute coquntarnenle a ':anas Ait:1inist'a:¡~fl¡>!, el Ill'porte max.mo ade'.'oh.er por la Aém'f'lstrac,ót1 ce,' Es!ado se obl('t"'!ra ml;I;;ci~ca'1d::l e! li~:te
global por el porcenta¡e 00 tpbulacón de la C'J5;!ia §l.
Cuando re~~fe J;Jlic:lble lo dispti¡¡:>ln en el amC,he f!5. r'I1in~ero ~, pt,rrafo ~ercero del h.cgiamo;nlO del LVA. al iir.'1!¿, $e CJIClJlarj ~f1 tunción ca las ax¡;or.:,c:ones t' er,,"'S
realtzados desde e! 1de enero hasl~ el ~¡I'.al ~I P€f:cdo de l¡qu,dXTQn.

S;~ es su¡::er'Q( a !1Q] se hara conslar rln est~ ea5tUa la jlterencia :~ - l2Q] L

En la ultima CeelJl'ación-hqt:idación del año (la del periodo ~21, se hara, constar, COfl el 'ilgr.o QI.i¿ ccrresoonda. 1'1 res:.;l!ado de la regulJri!JCiÓll arluñl ,:on!owe d'sco.'len l<1s
Lel~ de Ataptac;on de! Conc'erto CconOfT'ico con la Comurudad Al!¡cnoma del Pa:s V3SC:l '¡ del CcmventO ,:on Navarra iillmp:.¡es¡o soore el Valor AliCid,do.

se hará cC.'lslúr el importe adevolver. !enlendo Jn cuenta el lim'te de la casd;"~ De:e cumolirse @ID .. @TI + @2].



3432 Jueves 31 enero 1991 BüE núm. 27

-

NOTA

En la Ultima decIaraOO1-!lquOación del año no e:oJsle limite de devolución y, por lMIo, el cootenido de la casilla illJ coincidirá cen la @
No obstanle. si el sujeto pasivo tríbota COlljUOtamente a varí2s AdmirV-s!raCiones, el contenido de la casilla l1ID cOInCidirá con el resultado de incretnel1lar o disminuir el importe de la casilla
[gID en la cuantía de la regularización anual Que proceda, consignada en la casilla f.W

(4) SUJETO PASIVO.

En la casilla [ID figuratá el importe de la óeVQk.:ción, Que COll'lCidita con la casilla~.

Se hará constar el nUmaro de cuenta, Banco o Caja y oficina donde se desea sea abonada la devolución, asi como el importe de ésta.

El presente modela debefa ir filmado por el su¡eto pasivo.

151 CER11FICACION ENTIDAD COlABORADORA

En la primera declaración-liquidación del periodo en el euallos suletos pasIVOS de/Impuesto soliciten su inc!csión en el Registro de Exportadores, o en aquélla Que soliCiten cambios en la
cuenta bancaria atr.wes de la cual debe efectuarse la devolución conespondíenle, la Enlldad Colaboradora deberá certifICa/' los datos de la cuenta yda su titular, y consignar el código de
Banco yel eódigo de la Agencia.

La certificación se realizará mediante impresión mecinJca 0, en su defecto, firma autoriZada.

La presen1e declaración consta de tres ejemplares y será presentada en las Delegaoones o. Administraciones de Hacienda correspondientes al domicilio fista! del sujeto pasivo. Para ello. se
introducirá en el $obfe Mensual, ti ejemplar habilitado al efecto, QUedando en poder de la Administración, para inicial' el expedi<>Jlle de devolución. Tratándose de la declaraci6n-liqur..ación
correspondiente ai ultimo período de liquidación del año, deberá presentarse COf'4untamente con la declaraciÓrl-resumen anual, utiliZándose únicamente el sobre anual, en el que deberan
introdl.lMe además los: ejemplares para (ficho sobre oorresponóientes a todos los periodos de liQuidación.

..

•
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ANEXO IV

I~ Y. NOMBRE o AAZON SOCIAl.

, NUMERO ¡ESC_' PISO IPRTA.1 TELEFONO

11 33110000021B 6I EJERCICIO .......••..•....•....•.U
PERIOOO ..•••.••.•.•••.•..•••...U

331
IMPUESTO SOBRE EL VALOR

AAADIOO

EXPORTADORES

SOUCITUD DE DEVOLUCION

DELEGAClON DE. HACIENDA ce

AQMlNlSTRAClON DE HACIENDA DE

Espado reservado para fa etiqueta identificativa

Código Administración . . • . . . • •. . ••.• 1

Ff
.

!lJ¡¡
MINIST:l!F11O

De ECONOf,lIA
y ~CfENOA

r

-
z
Q l-"iJ NJ.F.~

"zw
Q \AA PUBLICA

MUNICIPIO

1 BASE IMPONIBLE I TIPO % 1 CUOTA

U@il @l @3l
[ffi [05J [05J
@fl [05J @l

UIHE
[iI) ® I@l

roT~COO~DMN~A§.~.~.§.~........ . Ofl
BASE IMPONIBLE

lo V. A. deducible por cuotas~ en operaciones interiores ••• [J'f] [i'i]
LV. A deducible por cuotas satisfechas en las rmportaciones .••..• [i9] [20]
Compensacóanes Régúnen Es¡¡edaJ A. G. YP. . "' !=[ii]~l01---------
Reg\llarizaOO> .-""es ' .................. ............. . :=fill=2<-__------

TOTAL ADEDUCIR ~. 'ª .12J •§ . . :=fill'Ó3<- _
Dife<encia !!!I- § . . !=rm:=401- _

AtribuibÍe a ta Administración del Estado [25] % I :=00=6,;_---------
ClJolas a compenw de periodos anteriores .•......•........•.• .... . ...............•.:=@l~7,;_---------

Diferencia 1m·12J... !Tal!=,2~8~ _

VAlOR TOTAL EXPORTACIONES [29] I 12% 33% MAXlMO A DEVOLVER .••.•.. [301;:30:=; _
ACOMPENSAR en periodos posteriores "•. l3Tl,,3,,'.L _

Otras operaciones exentas y operaciot'.es no suje~ •...•....••• 00:=32:=;. _
TOTAL (011' (041'107) • ~~.132J 00,,'''''-'- _

Firma

.......... @5l

COOlGO CUENTA CUENTE {CCC)
~ arte. oc Núm. decu~

i.-lLLL.L..L.L..l.I...LI-,I-,I_I..L1 I I 1 I I 1..Ll..lJ
Fecha; -;:-"...,,,.,,,.-;:,=,,...,=,,..., _

seno de la Entidad y firma

ADEVOlVER ••.

~ TItular de la cuenta; _

@]'- T

E COOlGO CUENTA CLIENTE (CCCI~
Entídad afie. OC NUm. de cuenta

IIIIWIIIIII

Importe:

&cll.lsivamente para stljetos pasi~os que IriOUtan conjllntament!l a la AdminiWa·
ci6n del Estado Ya las Oiputaciolles forales, Aesultado de la reguIari.ución arnJa\.

!34l 1_

Fecha:- ~ _

Este documento no sera valido sin la eertificaciÓll mecanica o. en su defecto. firma autol"lzaoa.
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BOE núm. 27

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS

~~:
PERSONAS FISICAS

INSTRUCCIONES
Rendimientos del trabajo y de actividades 110~I jj- ~ profesionales y artistjcas:' .....,,'fit~f;~'\Jié",,-:.,,- "Mi RETENCIONES A CUENTA

MI!'flSiERIO
DECLARACION MENSUAL. GRANDES EMPRESASDE ECONOMIA

y l'i"CIENC'"

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando boligralo. sobre superficie dura. y con letras mayuscu1.as.

Gran Empresa•• Empresa qua durante el ejercicio precedente ha tenido un volumen de operacíones superior a '.000 millones de pese
tas, computados segun lo establecido en el articulo 103 del Reglamento del LV.A. aprobado por Real Decreto 2028/1985. de 30 de Octubre.

mlDENTlFJCACJON:

Si el retenedor (sea entidad juddica o persona lisica que desarrolle actividad empresarial, agrícola. profesional o artistica)
dispone de etiquetas identilicativas facHitadas por el Ministerio de Haetenda. debera adherir una de ellas en el espacio reservado al
efecto en cada uno de los cuatro elemplares del impreso, no siendo necesario que cumplimente sus datos de identificación,

Si, por el contrario, el retenedor no dispone de etiquetas, deberá consignar sus datos de identificación en los campos corres
pondientes.

@J DEVENGO:
.,:;

Ejerciclo.- Debera consig~r las dos ultimas cifras del año al que corresponde el periodo mensual, por el que se efectúa esta
declaración.

Per¡odo.~ Según la tabla siguiente

01: Enero: 02: Febrero; 03: Marzo; 04: Abril; 05: Mayo; 06: Junio; 07: Julio: 08: Agosto: 09: Septiembre: 10: Octubre; 11: Noviembre;
12: Diciembre.

Ejemplos:

Enero 1991 {

Ejercicio 91

Período 01

Noviembre 1991 {

III LIQUIOACION:

Ejerc.ício 91

Período 11

-

-NUMERO TOTAL DE CONTRIBUYENTESn (clave 1): Número de emploados y demás perceptores de rendimientos derivados del
trabajo o de actividades profesionales o artisticas que hayan sido objeto de retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas PO( el sujeto retenedor.

... IMPORTE DE LAS RETRIBUCIONES SATISFECHAS~ (clave 2): Cuantia tolal de las remuneraciones mensuales. satisfechas a empleados
y demás perceptores de rendimientos de! trabajo o de honorarios pagados a profesionales o artistas.

... IMPORTE DE RETENCIONES PRACTICADAS~ (clave 3): Resultado a ingresar por aplicación al importe de las retribuciones satisfechas
de los lipos de retención vigentes.

~ DECLARACION NEGATIVA:

Si en el perjodo no se ha devengado cuota alguna, deberá marcar con una X el espacio reservado al efecto.

T[] INGRESO:

Indique el importe del ingreso.

[§J SUJETO PASIVO~

El documento deberá ser suscrito por el retenedor.

PLAZO OE PRESENTACION

Se presentará esta declaración en los 20 primeros días naturales de cada mes, en relaCión con las cantidades retenidas en el inmediato
anterior. Por excepción, fa declaración e ingreso de las cantidades retenidas correspondientes al mes de Julio se efectuarán durante el
período comprendido entre el dia t de agosto y el 20 de septiembre inmediatos posteriores.
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LUGAR DE PRESENTACION

3435

c.elaracJÓn negativa: Bien por correo certificado dirigido a la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria de, la Delegación o
Administración de Hacienda correspondiente al domkilio fiscal de! retenedor, o mediante entrega personal en la misma, En el caso de que
no disponga de etiquetas identificativas, deberá acompañar fotocopia de su Tarjeta de Identificación Fiscal IN. L F.).

Declaración positiva: Las alternativas de que dispone son:

En cualquier entidad colaboradora de su provincia. siempre que disponga de etiquetas ¡dentificalivas.

En la entidad colaboradora establecida en la Delegación o Administración de Hacienda correspondiente al domicilio fiscal del
retenndor. En el caso de que no disponga de etiquetas identificativas. debera' acompañar fotocopia de su Tarjeta de Identificación
Fiscal (N. l. F.).

Importante: Tratandose de la d~laracjón·¡¡qu¡dacíÓn correspondiente al ultimo periodo del año, prescinda del ~sabre mensual~ y imica
mente utilice el ~sobte anual h del modelo 190, en el cual introducírá los ejemplares para dicho sobre correspondientes a todos los periodos
de liquidación.

No obstante cuando la declaración resumen anual (modelo 190) se presente en soporte magnético. el, sobre anual se entregará en la
Oelegación o Adminislración de Hacienda correspondiente al domicilio fiscal del retenedor.

NO OLVIDE CONSERVAR EL EJEMPLAR BLANCO DE ESTE IMPRESO QUE DEBERA INCLUIR EN EL SOBRE ANUAL DE RETENCIONES
INDIRECTAS MODELO 190.

SE DEBERA DEPOSITAR EN LA ENTIDAD COLABORADORA O EN LA DELEGACION O ADMINISTRACION DE HACIENDA, SEGUN
PROCEDA, EL SOBRE MENSUAL DEL MODELO 110 CONTENIENDO EL EJEMPLAR DESTINADO AL EFECTO DEBIDAMENTE
VALIDADO.
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ANEXO V

OELEGACION DE HACIENDA DE

AOMINISTRACfON DE HACIENOA DE

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS
PERSONAS FISICAS

Rendimientos del trabajo y de actividades 11 O
profesionales y artísticas

_________-:-_;::::===::...j RETENCIONES A CUENTA

Código Admioi"o>ción .' 1 OeClAAACION MENSUAL GRANDES EMPRESAS

.

110100340986 1

D
D

EJERCiCIO .

PERIODO " _.•....

Espacio reservado para la etiqueta identiflcallva

~gl-- ~.:J
~f-::-=:'-----------,-=-:::=-::-::-::c=-=:-:::==::::--..L.J._---------;
- NJ.F. ¡~EUJOOS y NOMBRE O RAZON SOCIAl

§/-:",.:-c:-:-:;:--:::::-T-:::::::;;;:-;:;:-:-:--:::-'::::c;::-L-------------,-:;;-::::::::-rc;;::::,;;:;;;:-T;:::;-,-::;:;-;:;:;;;;;::-------t
CALLE. PlAZA, ETC.¡ NOMBRE: DE LA v~ PUBUCA 1 NUMERO.' ese., PISO 1PRTA. ¡TELEfONO

MUNICIPIO • ¡PROVINCIA, Iceo. POSTAL.

. , , ,

-J..
::>
Z.. ;:;:w
a: z
ID
O O
<JO -
-J "W <

~
Q

-
.~ ::>

O
a: -:s ~

Q.
::;
W..,
W

Número totaJ de contribuyentes : .. Q]L ,

ImR0rte de retribuciones satisfechas ..••.......0L ~ 1

Importe de retenciones practicadas 0 ,

Este etocumento no será vaJido sin la cer1rlicación mecánica o, en su defecto. firma autorizada.

Ingreso efectuado a favor del TESORO PUBUCO, cuenta restringida de

la DELEGACION DE HACIENDA para la RECAUOACION de los TRIBUTOS.

FORMA DE PAGO:

ITlL- --..J!

e CODIGO CUENTA CUENTE ,CCC):=J
Entidad .Ofic. oc Núm. ó& cuenta

I I I I I \ I I I I I I I I

o E.C. AdeudO en cuentao E.C. En efectivo

Importe:

Q

"'w

'""z
Frnna

D DECLARACION NEGATIVA

Cuando no se hubiesen producido r.1enciones, en el ejerciéio y
período consignado, la OECLARACION sera NEGATIVA, en este

caso marque con una· X el recuadrl> al efecto y envie la copia
amarilla a su Delegación o Administración de- Hacienda. bien. por

CORREO CERTIFICADO o mediante ENTREGA PERSONAL.

FlK:ha: _

:!'

~
"wZ

~ o{[

~~
~i

-
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Espacio reservado para la etiquela Identlficaliva

fEn caso de Gue no disponga de eUqueta. cumplimente los dalos solicitados)

AUCAU VI

"1

-1

PRESENTACION DEL MODELO

320 330 331

,

~
::l".?
N
--l

COOlGO POSTAl PROVINCIA.

APELLIDOS Y ~IORE o flAlON SOClAl
UJ
.... , fU. f.
Z
«
~IDOMICILIO FISCAL ~~E o """"....... "';;;,';;;"
..J
U
UJ
01 UUNlCIPtQ

Ministerio de Economía y Hacienda

SOBRE MENSUAL
DEL l. V. A.
Ejercicio 19m
Periodo m

RESULTADO DE LA MAAOUE

DECLARACION
lO OUE

PAOC''''
. A INGRESAR ...

.

A COMPENSAR
.

A DEVOLVER

SIN ACTIVIDAD

DELEGACION DE HACIENDA DE·

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE

CODIGO ADMINISTRAC/ON 1 I I I I I

~
~...-
"
~
'<>
'<>

't....
--l
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AUEXO VI

TIEMPO Y LUGAR DE PRESENTACION DEL SOBRE MENSUAL

\

1. El sobre mensual se presentará al mismo tiempo que la declaración-liquidación
mensual, conteniendo el ejemplar destinado al efecto:

2. El lugar de presentación del sobre mensual dependerá del resultado de la declaración
liquidación, e saber:

a) Si es A INGRESAR, el sobre se presentará en la enUdad colaboradora de su provincia
'Bancos, Cajas o Cooperativas de crédito) n en la esl:lhtp.cid:t en t:l Administración
o Delegación de'Hacienda correspondiente a su domicilio fiscal en la que haya
efectuado el ingreso.

b) Si es A COMPENSAR O SIN ACTIVIDAD, el sobre se presentará en las Oficinas de
Correos, (certificándolo a la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria de la
Delegación o Administración de Hacienda correspondiente a su domicilio fiscal) o

I directamente en la Delegación o Administración de Hacienda que corresponda.

c) Si es A DEVOLVER. (modelo 331) el sobre mensual se presentará en la Delegación
o Administración de Hacienda correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo.
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Espaci9 reselVado para la etiqueta kfeniif¡caliva

(En caso de que no disponga de etiqueta. cumplimente los datos solicitados)

~
<11

".:.
13
N
SJ

RESULTADO DE LA 1.WlOU'

UQUIDACION LO OVE
PAOCEl),\

. A INGRESAR

. NEGATIVA

':¡llb '!,I

.

I GRAN ~MPRESA I I

¡":IU;;,~

:! " I~:;' ¡\ i Ir" .

¡,

',::<.1

" t·d .'

"

.,.:. '.' "

'.

;.',
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::.• ."¡t '
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--.J

NUUEAO

,.'/. l'RO·"uC~

............".:.: ~.J. ,:.:'.. ' ,,:~
COOIGO PO$T""'"

A~EllOOS v t./Ot,.l8Flli O' RAZON' SOCIA(.

IAIJNOC"'"

N, l. F,

L

llJ...
Z
<
~IDOMICILIO FISCAL ·_·········..·\,:;;:;.·0;;;:.;;;··
..J
O
llJ
O

DEl-EGAC10N DE HACIENDA. DE
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Ministerio de Economía 'y Hacienda

SOBRE MENSUAL
DEL MODELO 110

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE

Ejercicio 19 rn
Periodo rn

CODIGO ADMINISTR/ICION 1 ! ! I I I
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ANEXO VU

TIEMPO Y LUGAR DE PRESENTACION DEL SOBRE MENSUAL

,
1. El sobre mensual se presentará al mismo tiempo que la declAración-liquidación

tnensual, conteniendo el ejemplar destinado al efecto.

2. El lugar de presentación del sobre mensual dependerá del resultado de la declaración-
liquidación, a saber: !

a) Si es A INGRESAR, el sobre se presentará en la entidad colaboradora de su provincia
(Bancos, Cajas o Cooperativas de crédilo) o en la establecida en ta AdministraCión
o Delegación de Hacienda correspondienle a su domiciiio fiscal en la que h.a~a

efectuado el ingreso. '. .
, \. ,

b) Si es DECLARACION NEGATIVA,el sobre se presentará en I"S Oficinas de Correos,
(Certificándolo a la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria de la Delegación o
Administración de Hacienda correspondiente a su domicilio fiscal) o directamente en
la Delegación o Administración de Hacienda que corresponda.
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